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La señora ROSA MIRIAM VALENCIA en nombre propio presenta escrito 

que contiene una liquidación del crédito. 

 

Se AGREGARÁ sin consideración alguna el escrito presentado por la 

señora ROSA MIRIAM VALENCIA, toda vez que debe constituir apoderado judicial 

y es a través de éste que debe realizar las solicitudes procesales a que haya 

lugar, conforme lo establece el artículo 73 del CGP, sin que el proceso ejecutivo 

sea exceptuado de tal formalidad, según lo expuesto por la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC-734-2019 y por tal razón se EXHORTARA a la parte 

ejecutante para que lo constituya.  

 

De otro lado, se REQUERIRÁ nuevamente a las partes –especialmente a 

la ejecutante, en los términos atrás señalados- para que se sirvan actualizar la 

liquidación del crédito, tal y como fue requerida en auto No. 440 del 09 de marzo 

de 2021, habida cuenta que la que reposa en el expediente data del mes de 

agosto de 2017 y se hace necesario saber el saldo a la fecha (numeral 4º del art 

446 del CGP). Oficiese. 

NOTIFÍQUESE 
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